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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ECUACARBONES CIA. LTDA 

CAPITAL ANTERIOR : USD.$ 1.280,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD, 38 37.720,00 

D.S 39.000,00 * CAPITAL ACTUAL : US 

    

  

zenúátblica del Ecuador, nov Jía tres ( 03 ) de Junio 

del año dos mil cinco, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, llotario iindécimo de CGuito, Distrito 
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Lo
 ado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y que 

se identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto; y dice, que eleve a 

Escritura Pública la minuta aque me entrega cuyo tenor 

! p
 cr
 MD + cad y que transcribo es el siguiente 

. 

“SEÑOR NOTARIO: En el recistra de escrituras 

  

¿iguientes Tiéusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

    
, . 

xa la ie la presentz se ritura 

mo 5 a AS a” Sm y + Tona 1 - 
nública, en su calidad qe Gerente cenesral y 

- mas q, -. mm? - = A EA pa es - e 
rcenr=ssantante legal de la compañía, *l <o%o0r daime 

Muñoz Velasco, ecuatoriano, mavor de edad, casado, 

domiciliado «=n Cuito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Dos punto Uno.- La Compañia  ECUACARECQUES —5.A. 

ze cionstituvó. mediante escritura pública celebrada 

Dacino CuintEa Gl Cantón 
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julio de mil novecientos noventa y uno, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil dei Cantón Quito, 

el veinte y ocho de agosto de mil novecientos noventa 

“Y tino; Dos punto Dos.- Mediante escritura pública 

“elebrada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

el cinco de enero del dos mil cuatro, se procedió a 

realizar la transformación de la Compañía de Anónima 

  

    

  

" de junio del dos mil cuatro; Dos punto Tres.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de la 

Compañía celebrada el doce de abril del dos mil 

cinco, decidió aumentar el capital social de la 

compañía de Mil doscientos ochenta dólares 

(USDS 1.280,00) a Treinta y nueve mil dólares 

" (USOS 39%,000,c00), la admisión del señor Bernardo 

: Gerken como nuevo socio, modificar el valor de las 

varticipaciones sociales de la compañía d= Un dólar 

¿UsSDS1, 00) a Mil dólares (USDS 1.000,00) cada 

los estatutos sociales de 

TERCERA: AUMENTO DE  



       

  

    

CAPITAL.- En cunoliniento a la resolución de Junta 

General anteriormente referida, se procede al aumento 

de capital de la compañia ECUACIREOMES Cia. Ltda., de 

Ml doscientos ochenta dólares (USD S 1.280,00) a 

Treinta y nueves mil dólares (UsD $ 32.000,00). El 

alimento se la realiza con cargo a la cuenta contable 

utilidades no distribuidas en la suma de Treinta mil 
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o QUINTA: REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.- Er cumplimiento 2 lo resuelto por la Junta 

neral Universal de Socicz el doce de abril del dos mil 

  

cinco, (32 arcrdó meadif elo artículo Quinto de los 

estatutos sociales de la Conmoañía Ecuacarcones Cía.
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Ltda., que dirá: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El 

capital social de la compañía es de US5D $ 39.000,00 

(TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS) dividido en 

treinta y nueve participaciones sociales de un mil 

dólares cada una, integramente pagadas y suscritas de 

la siguiente manera: 

  

   

  

   
   

    

   

  

SOoCIos 

  

CAPITAL ¡| CAPITAL _—o DE PA 
ACTUAL | SUSCRITO ¡ Comp. itos] Util. No distrib, 

PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

TOTAL 

  

   

    

   7000 
37720 

0 
30720 

La compañía entregará a cada socio el certificado dea 

aportación en elo que conste sy carácter de 10 

mp atzhdoso .>” Ea A er Jo martes trar tians: .. - a negociables y el número de particicaciones que le 

corresconde a su aportación.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Dector Marlon Vásquez Bermúdez, Z£bogado con matricula 

natro mil sesenta y ocho, del 

de «Quito, la misma que el 

y ratifica en todas sus partes, 
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 y leída que le fue integramente esta Escritura, por l 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 
SOCIOS DE ECUACARBONES CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de abril del 2005, siendo las dieciséis horab 

en el domicilio de la Empresa, ubicado en la Av. de la Prensa No. 4886 de esta ciudad 
de Quito, se realiza la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía Ecuacarbones Cia. Ltda., con la asistencia de los socios señores: Martha 
Arias Chávez; Gladys Bermeo Izurieta; Roberto Córdova Albán; y, el ingeniero Jaime 
Muñoz Velasco; correspondiendo un voto por cada participación que posee cada socio 
en el capital de la Compañía. 

Interviene en calidad de Presidente de la Junta el señor Roberto Córdova y en calidad de 
Secretario el señor Jaime Muñoz Velasco, Gerente General de la Compañía. 

Luego de constatado el quórum y en razón de que se encuentra reunido la totalidad del 
capital social de la Compañía, los socios deciden declararse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para conocer y resolver los siguientes puntos del 
orden del día. 

A      
    

A admisión de nuevo socio, modificación del valor de. los 
  

  

americanos cada una y reforma d: estatutos sociales. 
2. Anulación de títulos de participaciones sociales anteriores y emisión de nuevos 

títulos. 
3, Autorizaciones. 

Se entra a tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el Presidente de la 
Compañía, señor Roberto Córdova y manifiesta que es necesario, por los intereses de la 
compañía, aumentar el capital social de la misma a la cantidad de USD 39.000,00 
(Treinta y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América), ya que la compañía 
tiene en las cuentas contables de la misma el valor de USD. 30.720,00 por concepto de 

utilidades no distribuidas y USD 7.000,00 recibidos del señor Bernard Gerken y por lo 
tanto pone a consideración esta moción para que los socios tomen la decisión. Solicita la 
palabra la señora Martha Arias de Habets, y propone que dentro de este aumento de 
capital se acepte como nuevo socio de la Compañía al señor Pascal Bernard Hubert 
Gerken ciudadano belga que ya ha ingresado el valor de USD 7.000,00 a las cuentas de 
Ecuacarbones cuyo aporte sería por compensación de créditos, y que el resto del valor 
del aumento sea tomado de la cuenta utilidades no distribuidas de los socios, quedando 
el capital social nuevo de la siguiente manera: Martha Arias Chávez la suma de USD 
10.000,00; la señora Gladys Bermeo, la suma de USD 10.000,00; el señor Roberto 

Córdova la suma de USD 5.000,00; el señor Jaime Muñoz la suma de USD 7.000,00 y 

el señor Pascal Bernard Hubert Gerken la suma de USD 7.000,00, esta moción 

s cuida a consideración es aprobada por unanimidad renunciando los socios a su 
derecho de preferencia. Vuelve a tomar la palabra el Presidente de la Compañía y 

zón de que se ha aprobado el aumento del capital social, es 
TAníiculo Quinto de los estatutos sociales de la compañía y además 

 



valor de las mismas actualmente de USD 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una), se eleve el importe de las participaciones sociales a un mil dólares 
cada participación social, señalando que la inversión del señor Bernard Gerken es una 
inversión extranjera directa, esta moción sometida a votación, es aprobada por la 
unanimidad del Capital social, por lo que el Artículo Quinto del Estatuto social dirá: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de USD" 
39.000,00 (TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS) dividido en treinta 
y nueve participaciones sociales de un mil dólares cada una, integramente suscritas y 
pagadas de la siguiente manera: 
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. Créditos Util. no distrib. 

10S ap. Actual OTAL 
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Bermeo 

oberto 

aime Muñoz 
   

  

   
Inmediatamente se procede a tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra 

: el Presidente y dice que en razón de los cambios aprobados anteriormente y en vista de 
: que los certificados representativos de las participaciones sociales actualmente en poder 

de los socios no tendrían valor, mociona que se anulen los actuales certificados y que la 
Junta General Extraordinaria y Universal autorice al Gerente General de la compañía, 
señor Ingeniero Jaime Muñoz Velascu para que proceda a la emisión de los nuevos 
títulos, con los nuevos valores y los nuevos montos, nara ser canjeados por los 
anteriores, moción que sometida a consideración de la Junta, es aceptada por 
unanimidad de los socios presentes. 
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s Finalmente se entra a tratar el último punto del orden del día y toma la palabra el 

Presidente y manifiesta que es necesario autorizar al señor Gerente General de la 
Compañía para dar todos los pasos legales necesarios para cumplir con lo resuelto por 
esta Junta, por lo que mociona se autorice al Gerente General para que pueda firmar las 
escrituras públicas correspondientes y realizar todos los trámites administrativos 
necesarios para cumplir lo acordado, moción sometida a consideración de la Junta es 
aprobada por la unanimidad del capital social concurrente. 

  

   
   

    

fos aus sido la sesión se da lectura a la misma, la que es aprobada por todos 
socios présentes, que representan la totalidad del capital social y para constancia la 

suscri 7 unidad de acto. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la 

Compañía ECUACARBONES CIA. LTDA., Firmada y sellada en 

Quito, a veinte y cuatro de Junio del año dos mil cinco.- 

    b DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
á nd Asiónio UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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Quito, 12 de Marzo del 2004 
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Resiste.     
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Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
-£ AEGISTRADON MERCAN”" 
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Se levanta la sesión a las dieciocho horas quince minutos. 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. 05.Q.1J. 5289. dictada el 2 

de Diciembre del año dos mil cinco, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de Aumento de 

Copital y la reforma de estatutos de la compañía 

ECUACARBONES CIA. LTDA., otorgada ante el mí, el tres 

¡ 03 ] de Junio del año dos mil cinco.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva  matriz.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

  

COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de diciembre del 2.005, bajo el número 445 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1603 del 

Registro Mercantil de veinte y ocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, a fs 2820 
vta., Tomo 122; y, No.- 1524 del Registro Mercantil de diez y siete de junio del año dos mil 

cuatro, a fs 1287, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE, CAPITAL;.Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía " ECUACARBONES' “CIA. LTDA. ", otorgada : el 03 de junio del 2.005, ante el 
Notario DÉCIMO PRIMERÓ del. Distrito Metropolitano de: Quito, DR. RUBÉN DARÍO 

: _ESPINOSA - Se da así í cumplimiento a Jo“dis; puesto en el Artículo TERCERO. de la a citada.           

    

       

conservarlo por seis: “meses, según lo “ordena la Ley, signado é Con el numero 256.- Se anotó en 
el Repertorio bajo : el númerd 9266.- Quito, a veinte y cuatro de, febrero del año dos mil seis.- 

EL REGISTRADOR. o E , 

A 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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